
ANUNCIO de 21 de junio de 2011 por el que se da publicidad a los
beneficiarios del Decreto 205/2000, de 26 de septiembre, por el que se
establece una subvención complementaria para la reposición de ganado
ovino/caprino en explotaciones sometidas a campañas de saneamiento
ganadero. (2011082404)

En cumplimiento del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, sobre publicidad de las subvenciones concedidas, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los beneficiarios del Decreto 205/2000, de 26 de septiembre,
por el que se establece una subvención complementaria para la reposición de ganado
ovino/caprino en explotaciones sometidas a campañas de saneamiento ganadero, e imputadas
a la aplicación presupuestaria 2009.12.02.312A.77000 y proyecto 200912002000400.003,
que se relacionan:

D. Juan Antonio Gutiérrez Cañamero: ............... 8.077,44 €.

D. Félix Villares Gonzalo:.................................. 9.015,00 €.

D. Félix Villares Poderoso: ................................ 4.345,23 €.

TOTAL: ............................................................ 21.437,67 €.

Mérida, a 21 de junio de 2011. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de junio de 2011 por el que se da publicidad a las
entidades que han sido reconocidas para prestar servicios de asesoramiento
a las explotaciones agrarias y han sido inscritas en el Registro Extremeño
de Entidades de Asesoramiento. (2011082420)

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 166/2009, de 17 de julio,
por el que se establece el procedimiento de reconocimiento de las entidades que presten
servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias, se crea el Registro Extremeño de
Entidades de Asesoramiento y se establecen las bases para la concesión de ayudas a la
creación y/o adaptación de los servicios de asesoramiento, mediante el Anexo adjunto al
presente Anuncio se procede a hacer público las entidades que, a la fecha actual, han
obtenido dicho reconocimiento.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

Martes, 19 de julio de 2011
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